
 
 

 

DECRETO Nº 085/2021.- 

Firmat, 15 de octubre de 2021.- 

 

VISTO: 

            La necesidad de designar a un Coordinador y un Colaborador del “Área Deporte” 

de la Municipalidad de Firmat; 

CONSIDERANDO: 

            Que la desvinculación del anterior coordinador del área, por los hechos de 

público y notorio conocimiento, hace que deba designarse a su reemplazante y un 

colaborador;  

              Que se trata de personal de gabinete en un sentido amplio, por tratarse de 

colaboradores que cumplen funciones específicas dentro de la estructura orgánica del 

Departamento Ejecutivo Municipal; 

              Que los servicios a prestar deberán ser facturados por el profesional a designar, 

encontrándose excluido de las previsiones del Estatuto Ley 9286 (art. 2 inc. II); 

Por todo ello, en uso de mis atribuciones propias,  

D E C R E T A 

 

ARTCULO 1°:  Designar como Coordinador del “Área Deporte” de la Municipalidad de 

Firmat, al Prof. OMAR JOSÉ LUÍS ZANOCCO DNI Nº 24.663.921 y como 

Colaborador al Prof.  FACUNDO ANDRÉS IBAÑEZ DNI Nº 37.684.552; 

cuyos servicios deberán ser facturados  por mes vencido.- 

ARTICULO 2°:  Comuníquese, regístrese y archívese. 


